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LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, con gran unción cíl'ica, la población de ia PARROQUIA SAI-AI\GO,
jurisdiccion del c.antón Puerto L6pez, proüncia de Manabí, celebra su
aniversario de creacién;

Que, se forja la PARROQUIA SAI-ANGO con el aporte y singular
conpromiso de ciudadanos que generan iniciativas,le progresc social y
enaltecen los valores identitarios del Ecuador. en condiciones de
unidad, trabajo y emprendimiento;

Que, la Asamblea Nacionai destaca y reúonoce el espíritu de. lucha y tesón
que plasman sus habitantes, orientado a propiciar el desarrollo integrai
de la parroquia y la patria toda; ,v-,

En eiercicio de sus atribuciones,

ACf]ERDA:
EXPRESAR un efusivo salud.o a ias autoridades y al nobie pueblo de la
PARROQUI.A SALANGG, jurisdicción del cantón Puerto López, pro-,'incia
de Manabí, motivado en ia conmemoración de su VIGESIMO SBGUNIDCI
ANIVERSARIO de creacion.

Dadt¡ y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Proüncia cle Pichincha, a los dos días del mes de
agosto de dos inii dieciocho.
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